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SALUD

Aprueban Documento Técnico: 
Lineamientos para la implementación del 
proceso de rehabilitación y del proceso de 
reconstrucción en los servicios de salud 
frente a emergencias y desastres

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 877-2017/MINSA

Lima, 3 de octubre del 2017
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Visto, el Expediente N° 17-049168-001, que contiene 
el Informe Técnico N° 10-2017-VES/UFGRD-DIGERD/
MINSA, de la Dirección General de Gestión del Riesgo 
de Desastres y Defensa Nacional en Salud del Ministerio 
de Salud; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo; por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla.

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161 ha previsto que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas; 

Que, el artículo 4 de la precitada Ley, establece que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161 disponen como funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, el formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial de Promoción de la Salud, Prevención de 
Enfermedades, Recuperación y Rehabilitación en Salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno, así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas 
nacionales y sectoriales; 

Que, la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastre (SINAGERD) como 
un sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la fi nalidad de identifi car 
y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus 

efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, 
y preparación y atención ante situaciones de desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que, el artículo 91 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 008-2017-SA, establece que la 
Dirección General de Gestión del Riesgo de Desastres 
y Defensa Nacional en Salud es el órgano de línea del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio 
de Salud Pública, encargado del planeamiento 
estratégico para desarrollar en el sector salud los 
componentes, procesos y subprocesos de la Política 
Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres. 
Coordina con los órganos componentes del Ministerio 
de Salud, la atención de las emergencias sanitarias 
que correspondan; así como la prevención y control de 
riesgo de desastres; 

Que, en ese sentido, la Dirección General de Gestión 
del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en Salud 
ha elaborado para su aprobación el Documento Técnico: 
Lineamientos para la implementación del proceso de 
rehabilitación y del proceso de reconstrucción en los 
servicios de salud frente a emergencias y desastres, 
cuya fi nalidad es contribuir al fortalecimiento de la 
organización de los servicios de salud, mediante la 
adecuada implementación del proceso de rehabilitación 
y del proceso de reconstrucción frente a emergencias 
y desastres, garantizando la atención de la salud en la 
población afectada; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en 
Salud; 

Que, mediante Informe N° 415-2017-OGAJ/MINSA, 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Salud ha emitido la opinión legal correspondiente; 

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Nacional en Salud, del Director General de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de 
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Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud y en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modifi cado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: 
Lineamientos para la implementación del proceso de 
rehabilitación y del proceso de reconstrucción en los 
servicios de salud frente a emergencias y desastres, 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en 
Salud la difusión, monitoreo y evaluación del cumplimiento 
del referido Documento Técnico. 

Artículo 3.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO ANTONIO D’ALESSIO IPINZA
Ministro de Salud
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